
Codigo: MR - GNFA - PO - 08 - PR - 05 - 
FR-01

SUPERINTENDENCE !A
DE NOTARIADO
& REOISTRO
la guaida d« ia <e publico

MACROPROCESO: GESTlbN FINANCIERA

PROCESO:EJECUCION PRESUPUESTAL Version: 01

Fecha:30 - 08 - 2022PROCEDIMIENTO: CUENTAS POR PAGAR

FORMATO INFORME DE SUPERVISION DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACION 
DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUT0RIZACI6N DE PAGO

FECHA DE EXPED1CI6N
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CONTRATANTE SUPERINTENDENCIA NOTARIADO Y REGISTRO

ARMANDO LEON GONZALEZ ARIASCONTRATISTA

15.383.364 LA CEJACEDULADE CIUDADANIA No. DE

321-8614108 5377505 *TELEFONO DE CONTACTO FIJO EXT.

arrnandoleon302@hotmail.comE-MAIL PERSONAL ¥

armandoleon302@hotmail.comE-MAIL INSTITUCIONAL ¥

□[>Bancolombia 2318730221BANCO ¥ No DE CUENTA ¥ C.A. C.C.

CONTRATO ACTUAL $ 18.572.850,00VALOR TOTAL DEL CONTRATO
No Ano

1539 2024 $ 2.476.380,00 *¥ H0N0RARI0S MENSUALES

PRESTAR CON PLENA AUTONOMlA TECNICA Y ADMINISTRATIVA SUS SERVICIOS COMO AUXILIAR ADMINISTRATIVOS PARA 
APOYAR LA APLICAClON DE LAS POLillCAS INTERNAS DE LA SNR FRENTE AL SISTEMA DE GESTION DOCUMENTAL DE LAS 
OFICINAS DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS A NIVEL NACIONAL, EN EL DESARROLLO DE LOS LINEAMIENIOS DE LA 
LiNEA DE PRODUCCION. GRIP LA CEJA

¥OBJETO DEL CONTRATO

JUAN CARLOS MEJIA VALLEJONOMBRE SUPERVISOR DEL CONTRATO ¥

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA CEJA - ANTCARGO DEL SUPERVISOR *

78024 296524COP No. ¥ CRP No. ♦

7/05/2024 FECHA APROBAClDN POLIZA23/04/2024 FECHA CRPFECHA CDP Dia Mes Ano

07 05 2024 *LUGAR DE EJECUCION

LA CEJA ¥CIUDAD Dia Mes Ano
FECHA / FINALIZACI6N 

CONTRATOANTIOQUIA 22 12 2024 **DEPARTAMENTO

MESES DIASDia Mes AnoFECHA DE SUSCRIPCION DEL ACTA DE 
INICIO

TOTAL DE EJECUClDN DEL CONTRATO
2024 ¥08 05

ADICION Y/0 PRORROGAFECHA DE INICIO DE LA ADICION Y/0 
PRORROGA

Dia Mes Ano

78024 29652423 12 2024 W CDP No. ¥ CRP No. ¥

MESES VALORDia Mes AnoFECHA FINAL DE LA ADICION Y/0 
PRORROGA $31 12 2014 * 0 660.368,00 *

COBRA CON FACTURA
No de factura660.368,00 *VALOR A COBRAR

¥VALOR TOTAL # DE DIAS

$ 660.368,00 MESACOBRARDia Mes Ano

¥ PAGO No. No DlAS23 12 2024DEL DICIEMBRE
PERIODO DE PAGO

AL 31 12 2024 09 ¥ 8 27% DICIEMBRE¥

ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS
Superintendencia de Notariado y Registro
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FORMATO INFORME DE SUPERVISION DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRESTACION 
DE SERVICIOS, SOLICITUD Y AUTORIZACION DE PAGO

2. OBLIGACION DE PAGOS SEGURIDAD SOCIAL DEL CONTRATISTA
Valor del Pago Razon Social Aporte

1. COMPANlA DE SALUD (EPS) 162.500 EPS SURA ^ 12.5%

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIA PROTECCION SA

2. FONDO DE PENSION 208.000 P 16%

ASEGURADORA DE RIESGOS 
LABORALES (ARL)

* 0.522%POSITIVA COMPANlA DE SEGUROS6.8003.

$ 377.300 7949286376TOTAL A PAGAR PLANILLA DE PAGO No. ♦

2.1.1. RELACI6N DE PAGOS
VALOR PAGO 
ACUMULADO$ 19.233.218,00VALOR TOTAL DEL CONTRATO SALDO POR PAGAR

$ $ 1.898.558,00PAGO 01 VALOR DEL PAGO 1.898.558,00 S 17.334.660,00¥

PAGO 02 
PAGO 03 
PAGO 04 
PAGO 05 
PAGO 06 
PAGO 07

$ S 4.374.938,00 SVALOR DEL PAGO 2.476.380,00 14.858.280,00♦
$VALOR DEL PAGO 2.476.380,00 $ 6.851.318,00 S 12.381.900,00

$VALOR DEL PAGO 2.476.380,00 $ 9.327.698,00 S 9.905.520,00¥

$ $ 11.804.078,00VALOR DEL PAGO 2.476.380,00 S 7.429.140,00¥

VALOR DEL PAGO $ 2.476.380,00 $ 14.280.458,00 $¥ 4.952.760,00

$VALOR DEL PAGO 2.476.380,00 $ 16.756.838,00 $¥ 2.476.380,00

PAGO 08 $VALOR DEL PAGO 1.816.012,00 $ 18.572.850,00 $¥ 660.368,00

PAGO 09 
PAGO 10 
PAGO 11 
PAGO 12 
PAGO 13 
PAGO 14 
PAGO 15 
PAGO 16 
PAGO 17 
PAGO 18

$VALOR DEL PAGO $ 19.233.218,00660.368,00 S¥

$VALOR DEL PAGO $¥

VALOR DEL PAGO s¥ s
VALOR DEL PAGO $ s¥

VALOR DEL PAGO $ $¥

VALOR DEL PAGO $ $¥

VALOR DEL PAGO s s¥

VALOR DEL PAGO s s¥

$VALOR DEL PAGO $¥

VALOR DEL PAGO $¥ $
*PAGO 19 S $VALOR DEL PAGO

Dia Mes Ano

DICIEMBRE23 12 2024DEL PAGO No.
PERIODO DE PAGO

31 12 2024 DICIEMBREAL

3. INFORME DE SUPERVISE DE LAS OBLIGAC ONES DEL CONTRATISTA
EVIDENCIASOBLIGACIONES
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OBLIGACIONES EVIDENCIAS
1. Recepcion de los documentos radicados en la GRIP que ingresan por ventanilla, dando 
cumplimiento a las normas establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR con una 
periodicidad de cada hora, diligenciando y firmando el formulario de control de tumos de linea de 
produccion.
2. Alistamiento del documento: organizar la documentacidn de acuerdo a los principios de prioridad 
y rango establecido en el Decreto 1250 de 1970; como es, retirar el material abrasivo de los 
documentos por turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente para 
el inicio de la etapa de digitalizacidn de acuerdo con el instructivo. 
documentos: primera fase: Tomar cada una de las carpetas por turno de 
radicacion de menor a mayor e identificar los tumos de nueva entrada para referenciar el turno
anterior en el SGD-IR S. Segunda fase: buscar el turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el 
formularies de calificacibn o formulario de correccion o nota devolutiva o mayor valor (segun sea el 
caso); por ultimo se debe buscar por el sistema SGD-IRIS el turno asignado en radicacion y adjuntar, 
realizar verificacion completa.
4. Calidad del documento: el digitador debe verificar el tumo del documento fisico, contra el turno e 
imagenes que aparecen en la pantalla SGD-IRIS, eliminar hojas en bianco, validar paginacion.
5. Realizar la indexacibn: Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%
6. Tipificacibn del documento: validar que el recibo de caja fisico coincida con el turno del documento 
digitalizado y los datos basicos, verificar consecutive, paginado y la tipificacibn de la cantidad de 
hojas digitalizadas o alistamiento.
7. Armado de documentos: organizar documento como fue recibido en ventanilla y de acuerdo al 
tumo respective en el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando, tumos 
devueltos y los de mayor valor, mientras dura el tramite intemo, diligenciar al formato de prestamos
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consultas.
8. En la oficina de la Ceja Antioquia se nombra como contratista para la linea de produccion al sefior 
Armando Leon Gonzalez Arias, sin que esta GRIP cuente con dicha linea, la GRIP no cuenta con escaner ni 
equipo disponible para el contratista, por esta razbn el contratista esta realizando labores de apoyo a gestion 
documental.

y

NOTA: Si se requiere ampliar mbs las obligaciones con sus respectivas evidencias en los cuadros como texto o imagenes, favor colocarlss como anexos.
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4. CERTIFICACION DE CUMPLIIVIIENTO Y AUTORIZACI6N PARA PAGO
Una vez verificado el desarrollo de las actividades asignadas para el presente periodo, se deja constancia que el 

contratista(la) ARMANDO LEON GONZALEZ ARIAS 
LA CEJA

del contrato de Prestacion de Servicios No 1539 de 2024

identificado (a) con cedula de ciudadania

cumpiio sastifactoriamente con el objeto y obligaciones 
conforme las normas, especificaciones, procedimientos,

15.383.364No de

y demas normas tecnicas exigibles. 
del CRP No. 296524 CDP No 78024

$Se autoriza el pago por la suma de 660.368,00

SEISCIENTOS SESENTA MIL TRECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 00 CTVOSValor en letras:

Dia Mes Ano

23 12 2024DEL DICIEMBREPAGO No.PERIODO DE PAGO s31 12 2024AL DICIEMBRE

Para constancia se firma en LA CEJA a los 27 dias del mes de DICIEMBRE de 2024

SUPERVISOR

\
Firma Supervisor1

JUAN CARLOS MEJIA VA 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTS PUBLI

LEJO
COS DE LA CEJA - ANT

CONTRATISTA

Firma Contratista
ARMANDO LEON GONZALEZ ARIAS 

Cedula de Ciudadania No
15.383.364 DE LA CEJA

ESTE DOC. DEBE GUARDARSE SIEMPRE COMO LIBRO DE EXCEL HABILITADO PARA MACROS
Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13-49lnt. 201
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FORMATO PARA BASE DE RETENCION EN LA FUENTE AÑO GRAVABLE 2024 
 

De acuerdo con la Ley 2277 de 2022, Reforma tributaria para la igualdad y justicia social, Decreto 
2231 de 2023, Decreto 1625 de 2016, paragrafo 2 del articulo 383 del estatuto tributario, la retención 
en la fuente establecida en el presente artículo será aplicable a los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de rentas de trabajo que no provengan de una relación laboral o legal y reglamentaria, me 
permito certificar bajo la gravedad de juramento que: 

1. OBLIGADO A DECLARAR IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Durante el año 2023 mis 
ingresos totales (por todos los conceptos tanto laborales como no laborales) fueron iguales 
o superiores a 1400. UVT. SI NO X. 

2. SOY RESPONSABLE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA: SI NO X 

3. Dependiente Económico: SI NO_X_ (parágrafo 2 del art 387 del Estatuto Tributario, 
adjuntando Certificado expedido por Contador Público, con soportes (Decreto 099 de 2013 
Art. 2 Numeral 3), cuando es el caso de hijos menores de 18 años, se debe adjuntar registro 
civil. 

4. Realizo aportes voluntarios al Fondo de Pensiones y Cesantías SI X NO , 

5. Realiza ahorro en Cuentas de Ahorro para el Fomento de la Construcción (AFC) SI NO X 
adjuntar pago mensual del ahorro realizado. 

6. Crédito de Vivienda SI NO X, adjuntar extracto bancario del crédito de vivienda de la vigencia 
correspondiente. 

7. Medicina prepagada SI NO X, adjuntar certificación de la EPS, incluyendo el valor pagado 
por la vigencia que corresponda. 

8. Dando aplicación al art. 9 del Decreto 2231 de 2023, indicar si va a tomar costos y 
deducciones asociadas a las rentas de trabajo asociadas a la presente cuenta de cobro, si 
marca (SI), se aplicara la tarifa de retención en la fuente del artículo 392 del E.T (entre el 
10% y 11%), si marca (NO), se aplicará la tarifa de retención en la fuente del artículo 383 del 
E.T. de acuerdo a depuración de renta y UVT aplicable, SI NO _X_ 

9. Ha suscrito contratos durante el año 2024: por un valor igual o superior a 4000 UVT 
($188.260.000) SI NO X 

 

 
 

En constancia de lo anterior, se firma a los 27 día del mes de diciembre de 2024. 

 
Atentamente, 

 

Armando León Gonzalez Arias 

CC:15.383.364 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 

Bogotá D.C., - Colombia 
http://www.supernotariado.gov.co 

correspondencia@supernotariado.gov.co 

http://www.supernotariado.gov.co/
mailto:correspondencia@supernotariado.gov.co


PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 15383364
ARMANDO LEON  GONZALEZ ARIAS

LA CEJA ANTIOQUIA
CALLE 7 B N° 18A 28 LA ALDEA 5594475

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades combinadas de servicios administrativ

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7949286376 I-INDEPENDIENTES
noviembre 2024 noviembre 2024

0
2024/11/13 1047558797

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 208.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 208.000 $ 0 $ 208.000
SUBTOTALES: $ 208.000 $ 0 $ 208.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS010 CIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 162.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 162.500 $ 0 $ 0 $ 162.500
SUBTOTALES: $ 162.500 $ 0 $ 0 $ 162.500

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 6.800 $ 6.800 $ 0 $ 0 $ 6.800
SUBTOTALES: $ 6.800 $ 0 $ 0 $ 6.800

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN

NOMBRES
TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
15383364

GONZALEZ
ARIAS
ARMANDO
LEON

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.300.000 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.300.000

$ 208.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 208.000CIA
SURAMERI
CANA DE
SERVICIO
S DE
SALUD

30 $
1.300.000

$ 162.500 $ 0 $ 162.50014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A.

30 $
1.300.000

15383364 $ 6.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 377.300

2024/11/13 4:09 PM USUARIO: SOI CC15383364 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 15383364
ARMANDO LEON  GONZALEZ ARIAS

LA CEJA ANTIOQUIA
CALLE 7 B N° 18A 28 LA ALDEA 5594475

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades combinadas de servicios administrativ

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7949311052 I-INDEPENDIENTES
diciembre 2024 diciembre 2024

0
2024/12/04 1100635374

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 208.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 208.000 $ 0 $ 208.000
SUBTOTALES: $ 208.000 $ 0 $ 208.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS010 CIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 162.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 162.500 $ 0 $ 0 $ 162.500
SUBTOTALES: $ 162.500 $ 0 $ 0 $ 162.500

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 6.800 $ 6.800 $ 0 $ 0 $ 6.800
SUBTOTALES: $ 6.800 $ 0 $ 0 $ 6.800

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN

NOMBRES
TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO
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SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
15383364

GONZALEZ
ARIAS
ARMANDO
LEON

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.300.000 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.300.000

$ 208.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 208.000CIA
SURAMERI
CANA DE
SERVICIO
S DE
SALUD

30 $
1.300.000

$ 162.500 $ 0 $ 162.50014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A.

30 $
1.300.000

15383364 $ 6.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 377.300

2024/12/04 3:50 PM USUARIO: SOI CC15383364 1PÁGINA 1 DE



 

 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141019928410

      1 5 3 8 3 3 6 4 3 Impuestos de Medellín 1 1

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 5 3 8 3 3 6 4             1 9 9 1 0 7 3 0

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5    La Ceja 3 7 6

GONZALEZ ARIAS ARMANDO LEON

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 La Ceja 3 7 6

CL 7 B   18 A   28
armandoleon302@hotmail.com

                   5 6 8 2 8 7 6       3 2 1 8 6 1 4 1 0 8

8 2 9 9 2 0 2 2 1 2 0 1                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 04 - 16 / 16 : 37: 19

GONZALEZ ARIAS ARMANDO LEON 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 16-04-2024 04:35:54PM



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el Ramo de Riesgos Laborales se evidenció que, ARMANDO
LEON GONZALEZ ARIAS identificado con CC No. 15383364, registra la siguiente información.

Datos del Contratante Datos de la Relación Laboral

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO -
NI. 899999007

Fecha de inicio de cobertura: 07/05/2024
Estado Afiliación: ACTIVO
Fecha de inicio de Contrato: 28/12/2024
Fecha fin de Contrato: 30/12/2024
Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 1

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad
de retiro, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente
novedad a través de nuestro portal www.positivaenlinea.gov.co, para continuar con la cobertura.

Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202401022498134.

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 19 días del mes de diciembre de 2024.

Cordialmente,

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

 

 
 
 

https://www.positivaenlinea.gov.co/nuevo/


AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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LAS CONDICIONES GENERALES DE SU PÓLIZA SE PUEDEN DESCARGAR DE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.SOLIDARIA.COM.CO EN LA OPCIÓN SEGUROS – TU RESPALDO – SEGUROS PATRIMONIALES. ASEGURADORA SOLIDARIA PENSANDO
EN SU TRANQUILIDAD, LO INVITA A VERIFICAR LA VALIDEZ DE ESTA PÓLIZA INGRESANDO A NUESTRA PÁGINA WEB WWW.SOLIDARIA.COM.CO EN LA OPCIÓN SERVICIOS – CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS,
PARA TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS
EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS
PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE EN_: HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN: DECLARO CONOCER Y ESTAR INFORMADO QUE LOS CANALES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN, CUYOS DATOS VERACES Y FIDEDIGNOS HE SUMINISTRADO VOLUNTARIAMENTE EN EL PRESENTE DOCUMENTO, PUEDEN SER
UTILIZADOS POR LA ASEGURADORA PARA REALIZAR GESTIONES DE COBRANZA, ASÍ COMO PARA EL ENVÍO DE MENSAJES PUBLICITARIOS A TRAVÉS DE MENSAJES CORTOS DE TEXTO (SMS), MENSAJERÍA POR APLICACIONES WEB, CORREOS ELECTRÓNICOS Y
LLAMADAS TELEFÓNICAS DE CARÁCTER COMERCIAL O PUBLICITARIO, TODO DENTRO DEL MARCO LEGAL APLICABLE. DE ESTA MANERA, AUTORIZO EXPRESAMENTE PARA SER CONTACTADO POR LA ASEGURADORA Y/O SUS GESTORES COMERCIALES, DE COBRANZA
E INTERMEDIARIOS, PARA LOS FINES MENCIONADOS EN LA PRESENTE DECLARACIÓN, MEDIANTE LOS CANALES DE: PRESENCIAL, LLAMADAS, CORREO ELECTRÓNICO Y EN ALGUNOS CASOS MENSAJES DE TEXTO Y WHATSAPP POR MEDIO DE GESTIÓN AUTOMÁTICA.
EN CASO QUE DESEE CAMBIAR EL CANAL DE CONTACTO O TENER UN CANAL EXCLUSIVO PARA LA GESTIÓN DE COBRANZA, POR FAVOR INFORMAR AL CORREO ELECTRÓNICO: GESTIONDECARTERA@SOLIDARIA.COM.CO, PARA FINES COMERCIALES POR FAVOR
INFORMAR AL CORREO GESTIONCOMERCIAL@SOLIDARIA.COM.CO Y PARA MODIFICAR O ACTUALIZAR SUS DATOS DE CONTACTO POR FAVOR INGRESAR A: https://www.solidaria.com.co/wa_digitalclient/#/login

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V4

CBD92079080CFB7958

RIONEGRO

PRORROGA

AFIANZADO

ARMANDO LEON GONZALEZ ARIAS

CL 7 B 18 A 28 PI 1 CA LA CEJA, ANTIOQUIA 5682876

CC 15.383.364

 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO NIT 899.999.007-0

 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO NIT 899.999.007-0

23 12 2024  23  12  2024

(415)7701861000019(8020)000000000007000510162756

CLIENTE

$ *****1,923,321.80

JORGE ISAIAS GUTIERREZ PEREZ          9002          100.00

$ ***********10,539 $ ********3,047$*****5,500.00 $ ***********19,086

IMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        06/05/2024      30/06/2025         1,923,321.80
POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS:
|

BENEFICIARIOS
NIT 899999007  -  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

OBJETO DE LA GARANTIA

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N° 1539-2024 CELEBRADO
ENTRE LAS PARTES RELACIONADO CON, El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con plena autonomía
técnica y administrativa, dentro del plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo largo del
presente contrato. Como contraprestación recibirá por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título de
honorarios.

****PRORROGA Y ADICION ***

"POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE REALIZA PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA HASTA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE
2024 DE ACUERDO A LO CONSIGNADO EN EL DOCMENTO DE ADICIÓN No. 001 Y PRÓRROGA 001 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN No. 1539 DE 2024 SUSCRITO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO
CON NIT 899.999.007- 0 Y ARMANDO LEÓN GONZÁLEZ ARIAS, CON CÉDULA DE CIUDADANIA No 15.383.364, ASI MISMO SE
ADICION AL CONTRATO   LA SUMA DE $660.368,00.

510 47 994000024351 1
5101627569

510 47

Defensor del Consumidor Financiero – Principal: Manuel Guillermo Rueda Serrano * Celular: 312 342 6229 * Correo electrónico: defensoriasolidaria@gmail.com
Defensor del Consumidor Financiero – Suplente: Jorge Humberto Martínez Luna * Celular: 310 223 4304 * Correo electrónico: martinezlunaabogados@gmail.com

Dirección: Carrera 13A# 28-38 oficina 221, Bogotá * Teléfono: (601) 791 91 80 * Fax: (601) 791 91 80 * Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 2:00 p.m. a 6:00 p.m.
Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web: https://aseguradorasolidaria.com.co/resources/site1/General/2023/Servicios/FOLLETO-DEFENSOR-CONSUMIDOR-FINANCIERO-30-01-2023.pdf



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

RIONEGRO

ARMANDO LEON GONZALEZ ARIAS CC 15.383.364

 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO NIT 899.999.007-0

 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO
NIT 899.999.007-0

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINÚAN VIGENTES.

510 47 994000024351 1



 

                                                                                          

 

MACROPROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL 
Código: MP - GNCT - PO - 01 - PR - 
01 - FR - 17 

PROCESO: GESTIÓN PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, 
EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE PROCESOS 

CONTRACTUALES 

Versión: 02 

FORMATO: ADICIÓN Y PRÓRROGA CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Fecha: 06 – 12 -  2023 
 

 
ADICIÓN No. 001 Y PRÓRROGA 001 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
No. 1539 DE 2024 SUSCRITO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO CON NIT 899.999.007- 
0 Y ARMANDO LEÓN GONZÁLEZ ARIAS, CON CÉDULA DE CIUDADANIA No 15.383.364 

1 
Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 
PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 
http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

 

No. 1539 Año:     2024 

Entidad contratante: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

Nit: 899.999.007- 0 

Ordenador del gasto WILLIAM PEREZ CASTAÑEDA 

Identificación: 16.656.408 de Cali 

Contratista:  ARMANDO LEÓN GONZÁLEZ ARIAS 

Identificación: C.C No. 15.383.364 

Perfil: Auxiliar Administrativo 

Honorarios 
Mensuales: 

($2.476.380) DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 

Dependencia: DIRECCIÓN TECNICA DE REGISTRO 

CONSIDERACIONES DE ADICIÓN, PRÓRROGA Y MODIFICATORIO 

1) Objeto: 

El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con plena autonomía 
técnica y administrativa, dentro del plazo acordado, los servicios y/o actividades 
enunciadas a lo largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá por parte 
del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título de honorarios.  
PERFIL: Auxiliar Administrativo  
DEPENDENCIA: Dirección Técnica de Registro 

2) Plazo inicial: 

El término inicial del presente contrato fue de:  
 

 El término de ejecución del presente contrato será inicialmente de (07) MESES  
Y (15) DÍAS En todo caso no podrá superar el 31 de diciembre de 2024.  

 
En todo caso, su ejecución se establecerá a partir de la suscripción del acta de inicio 
entre el Contratista y el Supervisor, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y legalización del mismo 

3) Valor Inicial del 
contrato: 

El valor total del contrato es hasta por la suma de DIECIOCHO MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($18.572.850,00) M/CTE 

4) Fecha de Acta de 
Inicio 

08 de mayo de 2024 

5) Oficio que soporta 
la solicitud 

Oficio No. SNR2024IE023231 del 16 de diciembre de 2024, suscrito OLMAN JOSÉ 
OLIVELLA MEJÍA Director Técnico de Registro 

6) Valor a adicionar y 
prórrogar 

Se adiciona el Contrato en un valor ($660.368,00) SEISCIENTOS SESENTA MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE, correspondiente a ocho (8) días, 
suma que no supera el 50% del valor inicial del Contrato.  

Se prorroga el Contrato por el término de nueve (09) días contados a partir del 23 de 
diciembre 2024 y hasta el 31 de DICIEMBRE de 2024. 

7) Disponibilidad 
Presupuestal 

El valor de la adición y prórroga solicitada se financiará con cargo al Presupuesto de la 
SNR de la vigencia fiscal 2024 para lo cual se cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 78024 del 2024-04-23 – Rubro: A-02-02-02-008-
005 SERVICIOS DE SOPORTE 

8) Fundamentos 
Legales 

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, están dadas las condiciones de hecho 
y derecho que hacen procedente la adición y prórroga acorde a lo dispuesto en la Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
concordantes. Así mismo, la adición cumple con lo estipulado en el parágrafo del artículo 
40 de la Ley 80 de 1993, en el sentido de que la adición no sobrepasa el cincuenta por 
ciento (50%) del valor inicial del Contrato, expresado éste en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

CLÁUSULAS DE LA ADICIÓN Y PRÓRROGA 

http://www.supernotariado.gov.co/
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ADICIÓN No. 001 Y PRÓRROGA 001 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
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1) Prórroga: 
Se prorroga el Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión No. 1539 de 
2024 por el término de nueve (09) días contados a partir del 23 de diciembre 2024 y 
hasta el 31 de DICIEMBRE de 2024. 

2) Adición: 

El valor de la presente adición del Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la 
Gestión No. 0755 de 2024 es por la suma de ($660.368,00) SEISCIENTOS SESENTA 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE, correspondiente a ocho (8) 
días, valor que debe ser adicionado al CRP 296524 del 2024-05-07. 

3)Perfeccionamiento 
y Legalización 

El presente documento se perfecciona con la aceptación de las partes en la plataforma 
transaccional SECOP II y legalizado con la expedición del registro presupuestal. Hasta 
tanto la entidad no apruebe la modificación, no se entenderá legalizada la adición. 

4) Póliza y ARL 

Póliza: El Contratista tramitará y cargará en la plataforma transaccional SECOP II, 
punto 2: CONDICIONES, los anexos modificatorios de la póliza con la cual amparó los 
riesgos derivados de la ejecución del contrato conforme a la adición y prórroga que se 
concede. La vigencia de las garantías debe ser por el término de ejecución del contrato, 
y seis meses más. 

ARL: El Contratista tramitará y actualizará la vigencia de la ARL, igualmente deberá 

cargar en la plataforma SECOP II la correspondiente certificación de afiliación 
actualizada, conforme a la adición y prórroga que se concede. 

5) Inhabilidades e 
Incompatibilidades. 

El Contratista declara bajo la gravedad de juramento, con la aprobación del siguiente 
documento, que no se haya incurso en causales de inhabilidad e incompatibilidad 
conforme las disposiciones contenidas en el artículo 127 de la Constitución Política de 
Colombia, artículos 8 y 9 de Ley 80 de 1993, los artículos 60 y 61 de la ley 610 de 2000, 
el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes. En consecuencia, 
asumirá totalmente a su cargo, cualquier reclamación y pago de perjuicios que por esta 
causa promueva un tercero contra la entidad o cualquiera de sus funcionarios o 
contratistas. 

 
Aprobó transaccionalmente: William Pérez Castañeda - Secretario General 
Aprobó: Alejandro Cardona Aguirre – Director de Contratación 
Revisó y aprobó: Dany Luz Orozco Franco – Asesora de Despacho 
Revisó: Héctor Iván Suarez – Dirección de Contratación 
Proyectó: Gabriela Marmol- Contratista GMA 
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